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MENISTERIC DE EDUCACION
VICEMINISTERIC DE GESTION PEDAGOGICA
DINESST

DIRECTIVA N2 274 - 2005-VMGP-ME

NORMAS PARA LA ORGANIZACION Y DESARROLLO DEL Ii CONCURSO DE
PROYECTOS ESCOLARES “ESCUELA EMPRENDE: PROYECTOS

]
a
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PRODUCTIVOS JUVENILES - 2005

FINALIDAD

Naormmar la organizacidn y ejecucion del | Concurse De Proyectos Escolares “Escuela
Emprende: Prayectos Praductivos Juveniles” 2005 dirigido a estudiantes de tercer, cuarto y
quinta grades de estudios y profesores del Area de Educacién para el Trabajo de
Educacién Secundaria, que realizardn coordinadamente of Ministerio de Educacidén y el
Ministerio de Trabajo y Premocién del Empleo, del 06 de abril al 30 de naviembre del
presents afio, en diaciocho (18} regiones de! pais, camo son: Amazonas, Loreto, Tacha,
Puno, Ucayali, Piura, Tumbes, San Martin, Lima, Arequipa, Cajamarca, Apurimac,
Lambayequs, La Libertad, Junin, Madre de Dios, Pasco y Ancash.

OBJETIVOS
2.1. Objetivo General:

Generar en los jévenes de Educacién Secundaria capacidades y actitudes emprendedaras
y empresatiales para desarrollar altemativas de autoempleo como una opcién de empleo
superior y de generacion de ingresos.

2.1. Objetivos Especificos:

a. Alentar en los sstudiantes de Educacién Secundaria la realizacion de planes de
negocio en los centros educativos para generar unidades eccnémicas,
aprovechando su infraestructura, recursos humanos y equipamiento.

b. Promover en los estudiantes capacidades para la identificacién de ideas de
negocios que aprovechen las potencialidades, realidadss y necesidades locales y
regionales.

c. Fomentar en los estudiantes capacidades de asociatividad para la concrecién de
alianzas estratégicas con instituciones publicas y privadas locales,

d. Transferir metodologlas para la slaboracion de planes de negocios a docentas de
Educacién Secundaria con el fin de que puedan cumplir el rol de asesoras.
BASE LEGAL

Ley General de Educacion N2 28044,
Ley de Profesorado N® 24029 y su modificatoria Ley N2 25212,
Ley de Promocidn y Formalizacion de 1a Micro y Pequefia Empresa Ley N2 28015,
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Q Decreto Supremo Ne 013 -2004-ED Reglamento de Educacién
Resolucién Ministerial N2 019-2004-ED - Autoriza Ia im
Curricular Basico ds Educacién Secundaria de Menores”,

u Resolucién Ministerial N¢ 048 ~2004 ED. “Orientaciones y Normas Nacionales para la

Gestidn en las Instituciones de Educacion Bésica y Educacisn Técnico-Productiva
2005",

a Resolucion Ministerial Ne 068 —2004 ED. “Disefio Curricular Nacional de la Educacion
Basica Regular — Inicio del Proceso de Articulacion”

Basica Regular.
plementacién del “Disefio

IV.  ALCANCES

Direccién Nacional de Educacién Secundaria y Superior Tecnolégica.
Direcciin Regional de Educacién ds Amazonas.
Direccién Regionat de Educacién de Tumbes.
Direccién Regional de Educacién de Lima.
Direccién Regional de Educacién La Libertad.
Direccién Regional de Educacién de Tacna,
Direccidn Regional de Educacién de Lambayeque.
Direccién Regional de Educacién de Ancash.
Direccién Regional de Educacién de Piura.
Direccién Regional de Educacién de Puno.
Direccién Regional de Educacién de Junih,
Direccién Regional de Educacién de Cajamarca.
Direccién Regional de Educacisn Loreto.
Direccién Regional de Educacién de Ucayaii.
Dirsccidn Regional de Educacién de San Martin.
Direccién Regional de Educacién Madre ds Dios.
Direccién Regional de Educacisn Arequipa.
Direccion Regional de Educacién Apurimac

Direccion Regional de Educacién Pasco
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METAS

a) 18 Direcciones Regionales de Educacién y 18 Direcciones Regionales de Trabajo
comprometidas con la promocidn de las nuevas iniciativas empresariales.
b) 900 docentes de Educacién Secundaria capacitados en planes de negocios.

¢) 1.800 grupos de estudiantes de 3ro,4to y 5to grados de Educacién Secundaria en 18
regiones presentaran su plan de negocios.

d) 9.000 estudiantes participarén en el concurso.

VL. DISPOSICIONES GENERALES.

8.1 LaUnidad de Desarrollo Curricular y Recursos Educativos da Educacién Secundaria-
UDCREES de la Direcciéh Nacional de Educacion Secundaria y Superior



6.2,

6.3. -

6.4,

011'-2005-ED.

Tecnolégica - DINESST, as Ia encargada de coordinar con Ia Direccién de
Promocion de Nuevos Emprendimientos de [a Direccién Nacional ds la Micro y

Pequefia Empresa del Ministerio de Trabajo y Promocién del Empleo, la
organizacién y ejecucisn dal concurso,

Las Direcciones Regionales de Educacién participantes, a través de las Unidades de
Gestién Educativa Local de sy jurisdiccion, serdn las encargadas de realizar la
difusién, la convocatoria del concurso en su jurisdiceién y de la comunicacisn alas

Instituciones Educativas sobre cada una de actividades arealizarse eh el marco de|
mismo. :

La Direccién de Promocién de Nuevos Emprendimientos de Ja Direccidn Nacional de
la Micro y Pequefia Empresa del Ministerio de Trabajo y Promocién del Empleo serd

la encargada de la organizacién, sjecucion y premiacién del concu rso, garantizando
el personal y la logistica adecuada.

Las acciones de montoreo de los proyectos productivos lo realizaran en forma
conjunta los Ministerios de Educacisn y de Trabajo y Promocién del Empleo.

Vil. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

7.1.

Organizadores

* Ministerio de Educacién
* Ministerio de Trabajo y Promocién del Emplao

7.2. Instituciones Coordinadoras ¥ Ejecutoras

7.3.

» La Direccion Nacional de Educacion Secundaria y Superior Tecnoldgica —
DINESST a través de la Unidad de Desarrollo Curricular y Recursos
Educativos de Educacién Secundaria — UDCREES del Ministerio de
Educacion.

* LaDireccién Nacional de Ia Micro y Pequefia Empresa a través de la Direccién

de Promocién de Nuevos Emprendimientos del Ministeric de Trabajo y
Promocién del Empleo.

Participantes

Estudiantes de Educacién Secundaria

Participardn alumnos del 3ro. 4to y 5to grados de Educacién Secundaria de
Instituciones Educativas publicas, quienes deben organizarse en equipos de un

minimo de 2 y un maximo de 5 alumnos para presentar un proyecto productivo al
concurso.

Los profesores de Educacion Secundaria del Area de Educacién para el Trabajo
participaran como asesores del equipo de alumnos que presenten of proyecto
productivo; también pueden participar profesores de otras areas cuya capacidad,
sensibilidad e interés garanticen la correcta formulacidn y puesta en marcha de los
proyectos y prototipo a fabricar o servicio a brindar.
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Etapas del Concurso.
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ACTNIDAD FECHA
B Lanzamiento oficial del concwrsg desde Lima Abril
Presentacidn  del  concrso en  cada regidn )
2 .. Abril
participante
3 Entraga de Bages Desds el 15 de abril
4 Inscripciones Hasta el 3 dejunio
5 Capacitacién a Docentes ) Entre el 13 de junio ¥ 23 de julio
6 Presentacidn de Prayectos Hasta el 30 de setiembre
7 Evaluacion de Proyectos Del 3 af 28 ds octubre
Publicacion “de  Finalistag (06 mejores proyectos
8 . 28 de octubre
por Region)
9 Sustentacién de los Finalistas Del 2 at 30 de noviembre
10 PREMIACION EN CADA REGION Del 2 al 30 de noviembre

|

7.5. Convocatoria

7.7

Las Direcciones Regionales de Educacién
Direcciones Regionales de Trabajo y Pro
convocatoria del concurso,

Las Direcciones Regionales de Educacisn Y Sus res

Educativa Local se éncargaran de convocar a

Inseripcisn

El Director de cads Institucion Edu

productivos de su centro Y se enc
Trakajo.

Distritucion de Bases

Las Direcciones Regionales de Educac

Se encargaran de coordinar con lag
mocién del Empleo para reaiizar Ia

pectivas Unidades de Gestién
los directores y docentes de

cativa aprbbara la participacién de ios proyectos
argara de inscribirlo en la Direccién Regional de

i6n, a través de sus Direcciones de Gestisn

Pedagégica y las Direcciones Regionales de Trabajo y Promocién de} Empleo, seran

las encargadas de la distribucién de las Bases.
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7.8 Ds la naturaleza de los proyectos

Los proyectos productivos serdn de co

e empresarial, perteneceran a los sectores
econdmicos de produccién o setvicios.

Cada proyecto consta de dos alernantos:

a) El plan de negocios {proyecto), y
b) El prototipo (modslo).

7.9. De la Capacitacién a los docentes v Ia Cerificacion

Los docentes asesores de los proyectos inscritos seran capacitados en metodologfa
- de g formulaciép de proyectos productivos que les permita desarrollar |as
capacidades del Area de Educacién para el Trabajo. La referida capacitacién se

realizara de acuerdo al Cronograma que se establszca en cada regién, la misma gque
debe ser programada fuera de la jomada laboral.

Se certificard a los docentes Por su participacién en el Segundo Concurso de
Proyectos Escolares “Escysia Emprende: Proyectos Productivos Juveniles - 2005",
per un total de 120 horas pedagdégicas, distribuidas de la siguisnte manera:

40 Horas pedagé
productivos.

30 Horas por asesoramiento a los estudiantes en la formulacién del Plan de
Negocios (proyectos).

50  Horas por asesoramiento en la ejecucion del prototipo (modelo).

gicas de capacitacién presencial en formulacién de prayectos

7.10. De la evaluacién de los provectos

En cada Regién seleccio
Este comité estara integrade  por un representante

Concurso.

El Comité Técnico realizars

la evaluacisn de acuerdo a las Bases del Concurso y
su fallo sera inapelable.

7.11. Premiacién

En cada regién participante se premiard a tres Proyectos, los premios seran

otorgados por las empresas auspiciadoras de cada Regién y entregados en
ceramonia ptblica.
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712 Monitorso

El Ministerio de Trabajo y Promocién del Empleo conjuntaments con e Ministerio de
Educacién por medio de los Especialistas de Educacién Secundaria de las

Direcciones de Gestion Pedagdgica de cada una de las regiones participantes,
los proyectos en forma continua vy

realizardn el monitoreo de |a ejecucidn de
sistematica.

El monitoreo se realizard en dos modalidades: vistas a lag Instituciones Educativas
participantes en sl concurso y mediante la presentacisén simultdnea de informes a los
siguientes COMTeos electrénicos: emprender@mintra.gob.pe y

udgrees @minedu gob.pe. Deberad presentarse minimo un informe mensual de|
avance del proyecto y de la slaboracién dal prototipo.

VIll.  DISPOSICION FINAL.

Los aspectos no previstos en la presente directiva seran resueltos por la Unidad de
Desarrollo Curricular ¥ Recursos Educativos de la Dirsccién Nacional de Educacién

Viceministro de Gestién Pedagdgica



